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NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

20191101002P07827 

EXTRACTO 

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:44) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

Documento de o, Persona que lo Persona | — Nombros/Razón social Tipo interviniente A O A A ed 
NAVAS MOREIRA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA MAURICIO. DERECHOS [CÉDULA 1102810882 [na CEDENTE 

CARDENAS SAMANIEGO, POR SUS PROPIOS ECUATORIA Ae DEnScnaS [CÉDULA SN E [CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombros/Razón social Tipo interviniente e | aemiración [Nacionalidad | — Calidad sE 

CAMACHO MUÑOZ ANDREA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
ELIZABETH [DERECHOS Ecol EPS LA: lA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA [SUCRE 

RIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: Eo 
     

    
  

  

NOTARIO SEGUNDO 
*é- CANTÓN LOJA 7?
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2019-11-01-002-P07827 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA Compañía 

CENTRO. DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN EDUCAES CIA.LTDA."... 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA y 

KAREN ANAHI CARDENAS 

SAMANIEGIOQUE... IE. cticcinenconeracnnoraoso 

A FAVOR DE: ANDREA ELIZABETH 

CAMACHO MUÑOZ. cocococciociicoccoccooioooss 

CUANTÍA: $ 2.500,00. cocos: 

Otorgué tres copias 

SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Jueves, 

veintiséis de Diciembre del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el 

señor JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA y la señora KAREN 

ANAHI CARDENAS SAMANIEGO, con cédulas de ciudadanía 

número uno uno cero dos ocho uno cero ocho ocho dos 

(1102810882) y uno uno cero cuatro seis seis seis tres uno seis 

(1104666316) en su orden, casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Loja, por sus 
      

    

  

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, 

por otra parte la señora ANDREA ELIZABETH CAMACHO/: 

MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil Casada, domiciliada en la ciudad de Loja,
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portadora de la cédula de ciudadanía número Uno Uno cero 

cuatro cinco cinco seis tres siete seis (1104556376), por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIA, 

capaces para el actual otorgamiento, a quienes de conocer 

doy fe y me solicitan eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de 

PARTICIPACIONES de la Compañía CENTRO DE FORMACIÓN 

Y CAPACITACIÓN EDUCAES CIA.LTDA. de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración del presente acto los 

conyugues señores: JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA, y 

KAREN ANAHI CARDENAS SAMANIEGO, casados entre si, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a 

quienes en adelante se les llamarán LOS CEDENTES: y por 

parte la señora: ANDREA ELIZABETH CAMACHO MUÑOZ, 

portadora de la cedula número: 110455637-6, de estado 

civil casada por sus propios derechos, a quien en adelante se 

le llamará el (CESIONARIA), Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Loja, Cantón y Provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a).- La Compañía CENTRO DE FORMACIÓN 

Y CAPACITACIÓN EDUCAES CIA.LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el día 24 de Marzo del 

año dos mil dieciséis, ante la Dra. Patricia Quiñonez Rojas, 
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Notaria Publica Octava, del Cantón Loja, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

repertorio número: 818, ochocientos dieciocho, y con el 

número de inscripción: 94, noventa y cuatro, de fecha 

29 de marzo del año dos mil dieciséis. B). - La junta General 

Extraordinaria y UNIVERSAL, de socios de fecha 16 de 

diciembre del año dos mil diecinueve, los socios aprueban la 

cesión de las participaciones de la Compañía CENTRO DE 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EDUCAES CIA.LTDA., que 

consta como documento adjunto. TERCERA:- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

conyugues señores: JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA, y 

KAREN ANAHI CARDENAS SAMANIEGO, casados entre si, y 

por sus propios derechos y debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria y UNIVERSAL de socios de la 

compañía, en sesión conforme consta de la copia del acta 

de fecha 16 de Diciembre del año dos mil diecinueve, que 

se adjunta como documento habilitante, y en calidad de 

CEDENTES, DAN EN VENTA REAL Y EFECTIVA, SUS 

PARTICIPACIONES que es la cantidad de (2.500), DOS MIL 

QUINIETAS PARTICIPACIONES del valor nominal de UN Dólar 

cada Una, que representan $.2.500.00 dos mil quinientos 

Dólares Americanos, que mantiene en la Compañía 

CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EDUCAES 

CIA.LTDA. a favor de la señora: ANDREA ELIZABETH 

CAMACHO MUÑOZ, portadora de la cedula número: 

110455637-6, de estado civil casada, quedando el nuevo 

cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 
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Capital en 
Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES dolares. 

CAMACHO MUÑOZ 

1 [ANDREA 6.250.00 $.6.250.00 

ELIZABETH 

ESPINOSA OCHOA 
2 EDWIN FABRICIO 3.750.00 $.3.750.00 

TOTALES 10.000 $.10.000.00           

CUARTA: ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la cesión de 

participaciones conforme lo estipulado en esta escritura. 

QUINTA.- PRECIO: El precio de la cesión de las 

PARTICIPACIONES ES de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos, por parte de la cesionaria, «en 

moneda de curso legal a su entera satistacción de contado y 

en la parte que le corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes se facultan mutuamente para 

solicitar la inscripción de la cesión de participaciones a 

las que se hace referencia en la cláusula tercera de esta 

escritura, en el libro de socios y participaciones de la 

Compañía CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

EDUCAES CIA.LTDA., y a realizar las gestiones pertinentes, 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja de la Provincia de 

Loja. SEPTIMA: ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan la 

transferencia de las PARTICIPACIONES conforme a lo 

estipulado een esta escritura. (OCTAVA: Documentos 

Habilitantes.- Copias de la cédulas de ciudadanía y 

   



certificados de votación, y copia del acta de junta de fecha 

  
   

2 16 de Diciembre del año dos mil diecinueve. Usted, señor 

3 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

4 aseguren la plena validez de esta escritura. ”-".- Hasta aquí la 

5 minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

ó que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

7 todo el valor legal y que, los comparecientes acepta en todas 

8 y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

9 Abogado JOSE GERMAN QUEZADA, ABOGADO bajo el 

10 número uno uno guion dos cero uno dos guion cero uno ocho 

11 seis (11-2012-0186), para la celebración de la presente 

12 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

13 ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

14 Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

15 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

LR (elo AMM 

17 

18 (77 Yuviv = 
19  CEDENTE: JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA 

20  C.C. 1102810882 pe 

21 e E 
22 fe h 

23  CEDENTE/ KAREN ANAHI CARDENAS SAMANIEGO 

24  C.C. 1104666316 7 

25 

26 7 nl. 

27 ¡ARIA: ANDREA ELIZAB SÁ 

28 C.C. 1104556376 5 
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1 Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA Ñ 
Y 

2 COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma NS 

3 fecha de su celebración. 

4 EL NOTARIO     
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EDUCAES CIA. 
LTDA.”, correspondiente al día 16 de Diciembre del año dos mil diecinueve. 

En la ciudad de Loja, perteneciente al cantón y provincia del mismo nombre, el 
16 de Diciembre del 2019, siendo las 10h00 se reúnen en las oficinas de la 
Compañía “CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EDUCAES CIA. 
LTDA.” Ubicada en las calles Av. Cuxibamba y Bolívar Bailón, los socios de la 
Compañía “EDUCAES CIA. LTDA”, bajo la Presidencia la Ing. Andrea 

Elizabeth Camacho Muñoz, asociado titular del 37.5% del total de 
participaciones, el Ing. Edwin Fabricio Espinosa Ochoa, asociado titular del 
37.5% del total de participaciones, La Ing. Karen Anahí Cárdenas Samaniego 

asociada titular del 25% del total de las participaciones suscritas, como 
secretaria actúa la Ing. Johanna Vivanco Ochoa gerente del centro. 

Por estar presentes todo el capital social de la compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la sesión extraordinaria de la Junta Universal de 
Socios, con el carácter de universal y con el objeto de resolver los siguientes 
puntos: 

+ Tratar la sesión de participaciones de la Sra. Karen Anahí Cárdenas 
Samaniego. 

“RESUELVEN: 

+ Aceptar la sesión de participaciones de la Sra. Karen Anahí Cárdenas 

Samaniego de la siguiente manera: el 25% que corresponde a 2500 
participaciones del valor nominal de 1 dólar cada una, por un valor total 

nominal de $2500 dólares a nombre de la Ing. Andrea Elizabeth 

Camacho Muñoz. 

El Presidente da un receso con la finalidad de que se proceda a redactar el 
acta, siendo las 11H15 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 
aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia firma el 
acta el Presidente y Secretario y los Socios. 

    Ing. Andfea/E. Camacho Muñoz 
SOCIO ( PRESIDENTA 

an j 

Ing. Karen lonas Samaniego 
SOCIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

65 
15/01/2020 
46 
LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

    

   

  

   

   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

3ILIDAD LIMITADA 
SEGUNDA /LOJA /26/12/2019 
DE FORMACION Y CAPACITACION EDUCAES 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CONYUGES JORGE MAURICIO NAVAS MOREIRA Y KAREN ANAHI CARDENAS SAMANIEGO, 
TRANSFIEREN DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES (2.500) A FAVOR DE LA SRA. ANDREA 
ELIZABETH CAMACHO MUÑOZ, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA CENTRO DE FORMACION Y CAPACITACION 
EDUCAES CIA.LTDA. P 5 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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